
A.2.3 Los bienes inmuebles se registran contablemente como mínimo a valor catastral 

• Impresión de pantalla de: El extracto de la balanza de comprobación al cierre del periodo de evaluación, que muestre las cuentas y subcuentas 
que integran los de Bienes Inmuebles de la Lista de Cuentas del ente público (saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales),  

 
 



 
 
 
 
 
 

• Impresión de pantalla de la Lista de Cuentas del ente público, donde se identifiquen las cuentas y subcuentas que integran los Bienes Inmuebles, 
alineadas al Plan de Cuentas emitido por CONAC. 

 



 
 


